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REPÚBLICA DE PANAMÁ
ónomlo JUDtctAL

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA. PLENO
Panamá, treinta (30) de noviembre de dos mit dieciocho (201g).

!

vrsTos
conoce el Pleno de la corte suprema de Justicia la demanda de

inconstitucionalidad promovida por el licenciado ELIÉCER ALMANZA, en nombre
y representación de cRtsrELA EL|ZABETH RoDRiGUEz DíAZ, contra ta

SENTENCIA DE 26 DE ENERO DE 2012 de| TRIBUNAL SUPERIOR DE
FAMILIA DEL PRIMER DtsrRtro JUDtctAL DE PANAMA, que revoca ta

SENTENG¡A N' 348 DE 12 DE JULto DE 20fi, dictada por et JUZGADO
TERCERO SECCIONAL DE FAITIIILIA.

tl

ANTECEDENTES DEL CASO i

según indican las constancias procesales, cRlsrELA ELIZABETH
RODRíGUEZDipdy RoSENDO JURADO BEGERRA contrajeron matrirnonio el

25 de abril de 1996, sin pactar capitulaciones matrimoniales y con un patrimonio

inicial de 0 (cero), por lo que el Régimen Económico Matrimonial que rigió

mientras duró el matrimonio fue el pafticipación en las ganancias. conforme lo

establece el artículo 82 del código de la Familia (Cfr. f. 39 del expediente).

En el mes de octubre de 1999, elseñor JURADO adquiere el bien inmueble

identificado como la FINGA 49,149 lNscRtrA AL ToMo 1isl, FoLto glg,
ASIENTO 4 DE LA SECCÉN DE PROPIEDAD DEL REGISTRO PUBLICO,
Provincia de Panamá para constituirlo en el hogar conyugal y celebra contrato de
préstamo con el Banco Continental, garantizando con prirnera hipoteca y anticresis
la finca. De esta manera se constituye propietario det inmueble, péro con la
limitación de dominio sobre la finca, a favor clel Banco, por razón de la hipoteca.

cinco años después, RosENDo JURADO BECERRA dona a su padre -

con la anuencia del Banco-, elbien que aún no estaba cancelado, manteniéndose

vigentes y sin alteración alguna las condiciones delpréstamo hipotecario y

anticrético. El régimen económico matrimonialse disolvió de pleno derecho el 19

de mazo de 2008, fecha en la que las partes se divorciaron.

Posteriormente, ta señora CRTSTELA ELfZABETH RODRIG VEZ DIAZ,
mediante apoderado judicial, promovió demanda de DlsoLUclóN DE REGIMEN

MATRlluloNlAL, en contra delseñor RosENDo JURADO BEGERRA, la cual
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quedé radieada ante eil ".luzGADo TERCERO sEeercNAL EE FAMüLffi DEL

PRIMER elReUmO JUDICIAL DE PAillAilÁ, quien admitió la denranda mediante

AUTO DE 5 DE Acosro DE 2009 y le conió traslado aldemandado.

A ila audiencia de rigor comparecieron ambas pades, dehidamente

nepresentadas por sus apoderados judiciales, y en ella tuvieron la oportunidad dc
presentar pruebas.

Mediante Ia SENTENGh N'348 DE i2DE JuL[o DE 20fi, e[ JUZGAEO

T,ERCERO SEEEIONAL DE FAMIIjA DEI- PRIMER CIREUNTO JUDICIAL EE
PANAMA, declaró que correspondían a la actora sETEllrA y SIETE ffiflL
QUltllEñiTOS OCHENTA Y NUEVE DOLARES COiltr 59/100 ($ Zr, 589.b9) y at

SEñON RTEAREO JURADO Ia suma de SETENTA Y UN Nfi¡L SETEE¡EI'ITOS

GINCUEhITA Y TRES DOLARES CON 2Sl100 ($ 2,t,2S3"25) provenientes de los

bienes, dineros y haberes producto de la unión nnatrimonia[" Esta Sentencia ft¡e

corregida rnediante el AUTo hl' 914 DE 13 EE J[JLto EE 2011 deil JI,jZGADO

TEREER,O SEEErcNA¡. DE FAM¡LüA DEL PRIMER CIREUüTO JI.,!D¡C!A[. DE

PAñ¡AMA, en e[ sentido de enmendar el nombre de[ dennandado, estableciendo
que no es RICARDO JURADO sino ROSENDO JURADO,

La decisión de primera instancia fue impugnada por el demandado, qulen

adujo que no existe patrimonio de alguno de los cónyuges cuyo activo sLlpere ail

pasivo, que se traduzea en ganancias a repartlr y que pretenden incluln u.¡nr bíen

inmueble como gananeia, eontraría las disposieíones que nlgen et néglmen de
participación en las gananeias, ya que se le obliga a[ pago de u¡na cantidad de

dinero bajo el argumento de que ese bien inmueble eonstituye una ganancia,

cuando dicho bien inmueble no es de su propiedad.

Ee igual mancra argumenté que el no haber objetado el infonne de los

peritos, no impliea que aeeptara lo que concluyeron y que Ia demandante era

quien tenía que proban la existencia de gananeias y no Is hizo, po¡"que u"ro hay
ganancia alguna que repartin entre las partes.

E[ recurso de apelación fue deeidido por e[ TRIBU¡{AL supERloR DE

FAñÍ¡L¡A mediante ia SENTENCIA EE 2G DE Etr{ERo EE zaftz (auya

inconstitucionalidad se dernanda en el presente caso). La refcrida Scntcneia, en eil

apartado denominado "ANÁt'[sls DEL TRIBUI{AL" expresa lo siguiente:
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